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RESQLUCION áe la Junta del Puerto df Castellon
por la que se hace pública la ad1udicación defini·
Uva de la subasta de las obras de «Habilitación de
la dársena pesquera».

La Comisión permanente de esta Junta del Pu~·to de Cas
tellón adjudicó definitivamente, en su sesión ele 27 de noviembre
de 1968, la subasta para ejecución de las obras de «Habilitacióll
de la dársena pesquera», en el puerto de Camellón, a favor
del licitador don Luis Batalla Romero, por la cantidad de diez
romones ochocientas cuarenta y cinco mil pesetas (10.845.QOO>.

Lo que se hace público, en cumplimiento del articulo 1Ul del
Reglamento de la Ley de Contratos del Estado, ¡:iara conoci
miento y efectos.

Oastellón, 26 de diciembre de 1968.~El Secretario Contador,
Roberto Bartual GÓmez.-El Presidente. Joaquin Tárrega Mor.
Z66-A..

Considerando qUt la única. oposIción a la necesidad de la
ocupación formulada durante el plazo reglamentario carece de
fundamento por 1M razones que expone el Ingeniero represen
tante de la Administración y la Abogada del Estado en sus res
pectivos informes;

Considerando que todas [as actuaciones han sido conforme
a derecho.

Visto el favorable informe del Abogado del Estado, Jefe de
la provincia de Baleares.

La. Jefatura de este S€rvicio Hidráulico. en virtud de las
atribuciones que le confiere la vigente Ley de Expropiación For
zosa, ha acordado declarar la n~esídad de ~upac~<?n de la
finca, cuyas características se relaCIonan a ~ontmuaclOn. y pu~

blicer este· acuerdo en la misma forma utilIzada para el acto
de apertura de la informa<ü6n pública, advirtiendo expresamen~

te que contra. este acuerdo pueden los interesados interponer
recurso de alzada ante el excelentisimo sefior Ministro de Obras
Públicas en el plazo de diez días. contados a partir de la fecha
de publicación del mismo en el «Boletín Oficial del Estado».

Palma de Mallorca, 14 de enero de 1ge9.-El Ingeniero Jefe.
233-E.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Medía y Profesional.

Relación que se cita

Clase: Rústica.-Denominación: Parcela de «S'Olivar Espés»,
conocida por «Sa Coma Fonda».~Duef1o útil.: Don Tomás Cap~

Honch Darder. Domicilio: Corredor CartuJa, 2. Valldemos~.

Dueño directo: Herederos de don José Quínt Zaforteza. DonlI
cilio: San FeUo. 2. Palma de Mallorca.-Cargas: Crédito hipo
tecariQ a favor de la Caja de Pensiones para la Vejez y de
Ahorros.

ORDEN de 28 de noviembre de 1968 por la que se
autoriza el funcionamiento comC! C!!ntro especia
lizado para el Curso Preuniverslta'!w, durante el
biento 1968-70, al ColegiO masc1lltno «Prat», de
Barcelona.

Ilmo, Sr.; Visto el expediente incoado por el Director ,del
ColegiO masculino «Prat». de Barcelona, solici~a~do autorIza
ción para el funcionamiento como Centro espemalIzado para el
CUrsoPreuniversitario durante el bienio 1968-1970;

OOIlliderando que en la tramita.ción del expediente se han
cumplido 10B preceptos del Decreto 1862/1963, de 1~ de)uli~ ~«Bo
letín Oficial del Estado» de 8 de agosto), y dernas dISpOSICIOnes
concordantes y complementarias. <

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le son pro
pias. ha diapU81tO conceder al Centro masculino «Prat». esta
blecido en la calle Lauria. número 95. de Barcelona. la ~ut0.ri
zación como Centro especializado para el Curso PreunlverSltano,
bienio 1968.1970, el cual funcionará bajo la dependencia acadé
micl,\ del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Ausias March»,
de Barcelona. ..

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 23 de noviembre de 1968.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

RESOLUCION del Servicio Regional de Construc~

ción de la 5." Jefatura Regional de Carrf!teras por
la que se señala fecha para el levantamiento del
acta previa a la ocupación de la fInca identificada
con el número 46 del plano parcelario, afectada de
imposict6n de sén¡idumbre forzosa de paso de ca·
lector JI oettpaci6n temporal por la ejecución del
proyecto 7-B-398, «Obra de fábrica especial. Coleew
tares de Pueblo NUevO. Red arterial de Barcelona
Tramo plaz.a de las Glorias..BadalonaYl. y en el tér·
mino municipal de Barcelona.

D1spensado del expediente de información pública previo a
su aprobación el proyeeto citado por Decreto-ley de 28 de di
ciembre de 19M, aprobado definitivamente el 5 de abril de 1967,
y por estar inoluido dicho proyecto en el programa de lllversio
nes d~l vigente Plan de Desarrollo, le es de· a.pliC&Ción el ar
ticulo 20, apartado d), de la Ley 194/1963. de 28 de diciembre,
conl1derándoee impl1citas las declarac10nes de utilidad pública,
necesidad· de la ocupación y urgencia para la ocupación de lo!'!
bienes y derechos afectados, con los efectos que se establecen
en el art1culo 69 de la Ley de Expropiación Il'orZOllQ" de 16 de
diciembre <le 1964; en consecUftncJa,

Este Servido Regional de Construcc1ón, de confornüdad con
lo establecido en el artimilo ~2 ·de la. Ley <le. Expropiación Far·
zosa, de 16 de diciembre de 19M, hace saber por el presente
anuncio que se convoca a don JoSé 8a.badeU Oiral, con d.omi
cillo en Barcelona, calle Sabadell, número 42•. propiewiQ de la
fíncl. de referencia, para qUe el prémimo día 10 de febrero. a
las nueve treinta horas, comparezca en IR' Concejal1a del Dis
trito X (plaza. Valentin Ahnlrall) al objeto de. previo traslado
sobre el terreno, proceder al levantamiento del acta previa a
la ocupae16n de la finca afeotada. que tiene una. superfieie de
4.410 metros cuadrados. siendo su 01as8 viaL

A dicha acta deberá asistir el propietario. personalmente
o bien representado por per80na. debid.amente autoriZada para
actuar en su nombre, aportando 101 documentOf! acreditativos
de su titularid.ad y el l1ltimo reeibo de la contribución que
corresponda al bien afectado, pudiendo hacerse aoompatiar a su
costa, si lo estima oportuno, de sus Peritos y un Notarío,

De eonformldad con lo dispuesto en el articulQ MJ-2 del Re
glameoto de 26 de abril de 19&7. los inteu8Rdos. asi como las
per:tonas que siendo titulares de dereehos reate! o intereses
económicos directos sobre el bien afectado se hayan· podido
omitir en· el presente anuncio, podrán formular por escrito ante
este Servicio R.egiona.l de Oonl!ltruceión, hasta. el dia. l!Iedalado
para el leva.ntamiento del acta previa. aletr&Ciones a los solos
efectos de subsanar. po8ibles errores padeeioos al relacionar el
bien y deechOB que se afectan.

Barcelona, 14 de enero de 1969.~El Ingeniero Jefe, Angel
Lacleta Muñoz.-2li&-E.

RESOLUCION del Servicio Hidráulico de Baleares
por la que Be declara la ntcesida4 de· ocupación de
la linea que S6 cita. aJectada en el .término muni
Lipal de Palma de Mallorca con motivo de las
obras de construcción del. depósito de regulación
de Palma, correspom;liente al abastecimiento de
agua a la isla dB Mallorca (primera fase).

Visto el expediente de expropiación forz06& de una finca
sita. en el témúno municipal de· Palma de Mallorca, eon ll1oti
vo de las obras de construcción del deDóeito de regulación de
Palma. comlspondlente a! ab...teoi.mJenfo d. &11"" a la lala de
Mallorca (primera fue);

Resultando que la de&orlpoión de la finca atentada, can ex
pruión de su propietario, fuépublicada en el «Boletín Ofleial
del Estado». «Boletín Ofieial de la Provincia de Baleares» y pe
riódlcoo «B.Je....... y «DI....io de Mallorca». de eata ...pita!. y
e'lPUOOl& a! pllblloo en el tablón de anunciO!! del Excmo. Ayun·
tamiento de Palma de Mallorca;

ORDEN de 26 de diciembre de 1968 por la que se
resuelve reconocer que la «Escuela EspañOla de M e
diCina Raimunao Lulio» es la misma que la «Es·
cuela Española de Medicina para Misioneros».

Ilmo. Sr.: Suprimido el Consejo Superior de Misiones por
Decreto de 19 de ,agosto de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 15 de ~eptiembre) y transferida por el Ministerio de ASuntos
Exteriores la Escuela Espa,ñ.ola de Medicina para Misioneros a
la Comisión Episcopal de Misioneros de la conferencia Episco
pal Espafiola, de confOrmidad con el párrafO tercero, articulo
primero del mismo. el Presidente de dicha COmisión interesa
del Departamento que a la «Escuela Eflpafiola de Medicina Rai
mundo Lulio». nombre· que actualmente tiene la. «Escuela ~~
ñola. de Medicina para Misioneros», se le concedan los benefICIOS
otorgados por la Orden ministerial de 23 de noViembre de 1957
(<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de enerO de 1958) a esta
última,

ElIlte Ministerio ha resuelto:

1.0 Reconocer que la «Escuela Española de Medicina Ral
mundo Lulia» es la rol/una Que la «Escuela Española de Medicina
para Misioneros»,


